
 

ORDENANZA N° 1270/98 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:LLAMASE a Licitación Pública para otorgar la explotación 

comercial del Servicio de Transporte de pasajeros a los siguientes 

paseos: LA TOMA, EL ZAPATO, DIQUE EL CAJON, BALNEARIO MUNICIPAL 

CALABALUMBA, AGUILA BLANCA, PERILAGO DIQUE EL CAJON, AGUAS AZULES 

de esta localidad de Capilla del Monte, para el día 4 de Diciembre 

del corriente año a las 11 hs, en un todo de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Condiciones que obra agregado a la 

presente Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el ingreso a la  Partida Presupuestaria 

4.1.2.02.2.- Concesiones Varias, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PUBLIQUESE el presente llamado a licitación durante diez 

(10) días corridos en los medios de difusión local y dos (2) días 

en el Boletín Oficial de la Provincia.- 

 

Art. 4°.-:FIJASE el valor del Pliego de Condiciones en la suma de  

$ 50,00.- (pesos cincuenta).- 

 

Art. 5°.-:AUTORIZASE al D.E.M. en caso de declararse vacante la 

presente licitación, a adjudicar el servicio en forma directa, en 

cuyo caso el adjudicatario, deberá  abonar los montos establecidos 

en el pliego de condiciones más los gastos de publicidad del 

presente llamado.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 18 días del mes de Noviembre de 1998.- 

 

 

firmado:    SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC. C.D.                 PTE.C.D. 

 

 

 

DECRETO N° 183/98.-PROMULGASE la Ordenanza N° 1270/98 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 18 de Noviembre de 1998.- 

Capilla del Monte, 19 de Noviembre de 1998.- 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL 



                               

PLIEGO DE CONDICIONES 

                      --------------------- 

 

LLAMADO A LICITACION PUBLICA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 

EXPLOTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS A LOS PASEOS 

PUBLICOS DE LA LOCALIDAD. 

------------------------------------------------------------------ 

 

l) OBJETO: 

---------- 

La Municipalidad de Capilla del Monte llama a Licitaciòn Pùblica 

para el otorgamiento de la explotaciòn comercial del Servicio de 

Transporte de Pasajeros a los siguientes paseos: LA TOMA, EL 

ZAPATO, DIQUE EL CAJON, BALNEARIO MUNICIPAL CALABALUMBA, AGUILA 

BLANCA, PERILAGO DIQUE EL CAJON, AGUAS AZULES. El transporte 

comprenderá ida y vuelta a dichos paseos, debiendo quien resulte 

favorecido afectar por lo menos dos (2) vehìculos.- 

 

2) DURACION: 

------------ 

La presente concesiòn se otorga por el perìodo comprendido entre 

la firma del contrato respectivo y el 31 de Marzo del año 2.000.- 

A partir de esa fecha de común acuerdo se podrà prorrogar el 

contrato hasta un máximo de seis meses,  con las frecuencias que 

crea conveniente dada la afluencia turística.- 

 

3) CIRCUITOS: 

------------- 

Todos los recorridos comenzarán en la Plaza San Martín, sobre 

calle H. Yrigoyen , en zona demarcada por la Municipalidad, con 

los siguientes circuitos: 

 

CIRCUITO l : PASEO LA TOMA - BALNEARIO MUNICIPAL CALABALUMBA 

(hasta rotonda de entrada). 

Este recorrido comienza en Plaza San Martín, sobre calle H. 

Yrigoyen, siguiendo por Rivadavia,Sarmiento, Pueyrredón- Salta- 

Mitre- Parador Balumba-Pueyrredòn- Estaciòn F.F.C.C.- M.Moreno- 

Sabattini-LA TOMA- Sabattini- Moreno- Pueyrredón Parador Balumba- 

Mitre- Plaza San Martín.- 

CIRCUITO 2: EL ZAPATO- DIQUE EL CAJON (Murallòn) : El recorrido 

comienza en Plaza San Martín, sobre calle H. Yrigoyen, siguiendo 

por Sarmiento- A. Brown- Yrigoyen- Avda. Las Américas EL ZAPATO- 

DIQUE EL CAJON (Murallòn)- EL ZAPATO- Perú Ruta 38- Yrigoyen- 

Plaza San Martín.- 

CIRCUITO 3: AGUAS AZULES- AGUILA BLANCA- PERILAGO DIQUE EL CAJON: 

El recorrido comienza en Plaza San Martín, sobre calle H.Yrigoyen, 

siguiendo por Rivadavia, Sarmiento- Pueyrredón Parador Balumba- F. 

Alcorta- Ruta 38- AGUAS AZULES- AGUILA BLANCA-PERILAGO DIQUE EL 

CAJON.- 

Regreso l: AGUILA BLANCA- RUTA 38- FIGUEROA ALCORTA- PARADOR 

BALUMBA- PUEYRREDON- PLAZA SAN MARTIN. 



 

 

Regreso 2: AGUAS AZULES- RUTA 38- FIGUEROA ALCORTA- PARADOR 

BALUMBA- PUEYRREDON-PLAZA SAN MARTIN. 

Regreso 3: PERILAGO DIQUE EL CAJON- RUTA 38- FIGUEROA ALCORTA- 

PARADOR BALUMBA- PUEYRREDON- PLAZA SAN MARTIN. 

 

Se deja establecido que en caso de que la Municipalidad, 

dispusiera con posterioridad a la presente licitación, el cambio 

del sentido de circulación de las calles del Municipio, el 

recorrido de los ómnibus deberá adecuarse a tal disposición, para 

lo cual los adjudicatarios deberán solicitar se les autorice el 

nuevo recorrido para la prestación del servicio de que se trata.- 

 

PARADAS: Las paradas se establecerán en los siguientes puntos de 

referencia: PLAZA SAN MARTIN (Sobre calle H. Yrigoyen), ESTACION 

FF.CC.- PARADOR BALUMBA- CEMENTERIO- ACCESO BALNEARIO MUNICIPAL 

(Rotonda)- LA TOMA- DIQUE EL CAJON (Murallón)- AGUILA BLANCA- 

VERTEDEROS PERILAGO- AGUAS AZULES.- 

Si por caso de fuerza mayor resultare imposible usar el vado del 

río Dolores (Aguila Blanca) u otra alternativa, para acceder al 

camino del Perilago, la Municipalidad no se hará responsable , y 

tampoco exigirá al concesionario el cumplimiento de esa parte del 

circuito Nº 3. 

 

4) HORARIOS: 

------------ 

El concesionario deberà cumplir como mìnimo: 

CIRCUITO l: Tres horarios mañana- Tres horarios tarde. 

CIRCUITO 2: Un horario mañana- Un horario tarde. 

CIRCUITO 3: Un horario mañana- Un horario tarde. 

El primer servicio deberà prestarse a la hora 8,00 y el último 

vehìculo deberà salir a la hora 19,00.- 

El oferente deberà presentar conjuntamente con su propuesta un 

detalle de los horarios que ofrece prestar, pudiendo ampliar el 

mìnimo impuesto por la Municipalidad.- 

Dada la fluctuación del nùmero de usuarios, el permisionario podrà 

solicitar por nota fundada el cambio de horario de servicios. 

Estos horarios DEBERAN SER EXHIBIDOS EN CARTELES EN PLAZA SAN 

MARTIN , EN CADA PASEO,Y EN CADA UNO DE LOS VEHICULOS,  por cuenta 

del permisionario.- 

 

5) BASE DEL LLAMADO A LICITACION: 

--------------------------------- 

Se fija como base del presente llamado a licitaciòn, la suma de $ 

1.200 (Pesos un mil doscientos) para la temporada 1998/99 y $ 

1.500 (Pesos mil quinientos) para la temporada 1999/2000, que el 

concesionario deberá abonar de la siguiente manera: al suscribir 

el correspondiente contrato de concesión el monto ofrecido para la 

temporada 1998/99 y al 31 de diciembre de 1999 el monto ofrecido 

para la temporada 1999/2000.- 

 



 

6) REQUISITOS DE LOS VEHICULOS: 

------------------------------- 

Los vehìculos destinados a la prestación del servicio de 

transporte colectivo de pasajeros, deberà encontrarse en buenas 

condiciones mecánicas y en perfecto funcionamiento, especialmente 

en sus sistemas de frenos, dirección, y reunir condiciones mínimas 

de comodidad y seguridad para los pasajeros, que serán 

inspeccionados periódicamente por el D.E.M. y adecuarse a las 

siguientes condiciones: 

 

a) Capacidad mínima para veinte pasajeros sentados. 

b) Los ómnibus deberàn contar con rodado trasero doble, 

ventanillas corredizas y carrocería metálica. 

c) Las cubiertas delanteras deberàn ser nuevas (no recapadas). Las 

cubiertas traseras con no menos de 4 (cuatro) mm. de dibujo de 

caucho. 

d) Estar inscripto o inscribirse en la sección catastro comercial 

en la actividad que desarrolla.- 

e) Matafuegos y puerta de emergencia para escape en 

funcionamiento. 

 

 

7) DOCUMENTACION: 

---------------- 

 

Los proponentes deberàn acreditar ser propietarios de los 

vehìculos que afectarán al servicio de transporte referido, de 

conformidad a las leyes en vigencia, tener pago hasta la fecha de 

apertura de las propuestas, la correspondiente patente y poseer 

carnet de conductor profesional la persona que oficie de conductor 

y certificado de buena conducta del mismo.- 

 

8) SEGURO: 

---------- 

El permisionario deberà presentar a la Municipalidad,mensualmente 

si lo hace en cuotas o el definitivo recibo de pago del seguro, 

certificado y nùmero de póliza que acredite la contrataciòn de un 

seguro que cubra: Terceros y daños a pasajeros transportados, 

durante todo el tèrmino de vigencia de la concesiòn, como 

condiciòn indispensable para celebrar el pertinente contrato.- 

 

 

9) PRECIO DEL BOLETO: 

---------------------- 

El precio del boleto serà autorizado por la Municipalidad en base 

al análisis del costo del servicio, pudiendo tomar como referencia 

los precios propuestos por los oferentes. La alteración del costo 

del boleto por parte del permisionario darà derecho a la 

Municipalidad a la aplicaciòn de una multa de $ 100.- (Pesos cien)  

 

 



importe que se duplicará o triplicará si el concesionario fuese 

reincidente.- 

 

10) PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: 

----------------------------------- 

Las propuestas deberàn ser presentadas en un sobre sin membrete 

comercial, cerrado y lacrado, ante Mesa de Entradas de la 

Municipalidad local, hasta una hora antes de la fijada para la 

apertura de las propuestas, al que se denominará sobre 

Presentaciòn. 

 

EL SOBRE PRESENTACION deberà contener: 

------------------------------------- 

l) Nombre, apellido ò razón social, domicilio, nùmero de documento 

de identidad o personerìa jurìdica del PROPONENTE y de un GARANTE 

SOLVENTE,a satisfacción del D.E.M., quien deberà necesariamente 

ser propietario de un inmueble en esta localidad.-Firmas del 

oferente y garante.- 

2) Fotocopia certificada del tìtulo y/o tarjeta de indetificación 

de los automotores destinados a la prestación del servicio, y 

detalle de las características tècnicas y condiciones de cada 

vehìculo, nùmero de asientos y capacidad de transporte. 

3) Fotocopia certificada del tìtulo de propiedad del inmueble del 

garante ofrecido. 

4) Constancia de Pago de las patentes de las unidades destinadas 

al servicio. 

5) Recibo de Adquisiciòn del Pliego de Condiciones. 

6) Pliego de condiciones firmado en todas sus hojas por el 

proponente y el garante. 

7) Certificado de libre deuda de Tasas Municipales y del Emos, los 

que serán expedidos sin cargo por ambos organismos.- 

 

8) UN SOBRE PROPUESTA: cerrado, lacrado y sin membrete comercial, 

el que contedrá: 

    a) Documento pagaré con la clàusula SIN PROTESTO, SELLADO POR 

EL BANCO PROVINCIA DE CORDOBA, por la suma de 30% (treinta por 

ciento) del monto de la oferta propuesta, a la òrden de la 

Municipalidad de Capilla del Monte, en concepto de GARANTIA DE LA 

PROPUESTA. 

     

    b) Oferta expresada en letras y números por duplicado,( 

temporada 1998/99 y temporada 1999/2000) firmada por el oferente y 

garante. 

    c) Detalle de los horarios que ofrece prestar segùn punto 4 de 

este Pliego.  

    d) Propuesta del precio de los boletos a las distintos 

circuitos. 

 

Las presentaciones que no llenen la TOTALIDAD de los requisitos 

establecidos, seràn agregadas como simple constancia y el sobre 

PROPUESTA serà devuelto en el acto y sin abrir. Desde ese momento  

 



 

 

dichas propuestas quedarán automáticamente eliminadas del llamado 

a licitaciòn.- 

 

11) INSPECCION MECANICA: 

------------------------ 

Los proponentes deberàn presentar en lugar, fecha y hora a 

determinar por el Departamento Ejecutivo Municipal, los vehìculos 

destinados al servicio de transporte colectivo de pasajeros, para 

la inspecciòn de los mismos y verificación de los datos 

consignados.- 

 

12) APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 

------------------------------- 

Los sobres conteniendo las propuestas seràn abiertos en acto 

pùblico en el despacho del Sr. Intendente Municipal, el dìa 4 de 

Diciembre de 1998, a las 11,00 hs. oportunidad en que se labrará 

un acta haciendo constar el nùmero de propuestas y si se dió 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el presente pliego.- 

LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS ANTE MESA DE ENTRADAS DE LA 

MUNICIPALIDAD LOCAL, HASTA UNA HORA ANTES DE LA FIJADA PARA LA 

APERTURA DE SOBRES, SIN EXCEPCION.- 

 

13) ADJUDICACIONES: 

------------------- 

Cumplidos los tràmites administrativos y dentro de los cinco dìas 

posteriores a la apertura de sobres, el D.E.M. juzgará en 

definitiva la licitaciòn y resolverá la aceptación de la propuesta 

que juzgue mas conveniente, reservándose el derecho de rechazar 

todas las propuestas, sin derecho a reclamo alguno por parte de 

los oferentes.- 

 

14) CONTRATO: 

------------- 

Resuelta la adjudicaciòn y comunicada al adjudicatario, mediante 

copia del Decreto correspondiente, se firmará entre las partes el 

contrato respectivo, dentro de los cinco dìas de haberse 

adjudicado la licitaciòn. A la firma del mismo, el adjudicatario 

deberà presentar el certificado de inspecciòn mecánica del 

vehìculo, la que se realizarà en el taller mecánico que ordene la 

Municipalidad, y la constancia de seguro de acuerdo a lo 

establecido en el punto 8 de este Pliego. 

 

15) OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: 

----------------------------------- 

a) Respetar fielmente los horarios y recorridos establecidos. 

b) No sustituír las unidades por otras de características 

inferiores, debiendo en todo caso de cambio de vehìculo notificar 

a la Municipalidad y contar con expresa autorizaciòn de la misma. 

c) Respetar los precios de los boletos que la Municipalidad ha 

autorizado. 



d) Sellado de los boletos a utilizar, en la Tesorerìa Municipal, 

previo pago del tres por ciento (3%)  del precio de los mismos. 

e) Garantizar por todos los medios la prestación del servicio, 

debiendo reemplazar la unidad en caso de que salga de servicio. 

f) Mantener al día las Tasas y Contribuciones municipales que 

correspondan, como así también el impuesto a los automotores 

afectados al servicio de que se trata y el seguro que cubra 

responsabilidad civil y pasajeros transportados, durante todo el 

plazo de la concesión, en un todo de acuerdo a lo establecido en 

el punto 8 del presente Pliego de condiciones.- 

 

16) REVOCACION DE LA CONCESION: 

----------------------------- 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del 

concesionario, darà derecho a la Municipalidad a revocar la 

concesiòn y ejecutar la garantía. 

 

17) GARANTIA: 

------------- 

El garante ofrecido por el oferente, deberà suscribir el 

pertinente contrato, constituyéndose en fiador solidario y 

principal pagador de las obligaciones establecidas para el 

concesionario, renunciando a los beneficios de excusión, 

interpelación previa y demàs que la ley acuerda a los fiadores.- 

 

18) EXCLUSIVIDAD: 

----------------- 

El concesionario tendrá la exclusividad del transporte de 

pasajeros a los Paseos Pùblicos mencionados en el punto 1) del 

presente pliego, a excepciòn de las Empresas de excursiones que 

lleguen a la localidad.- 

 

19) VALOR DEL PLIEGO: 

--------------------- 

Fíjase el valor del pliego de condiciones en la suma de $ 50,00.-

(Pesos cincuenta).- 

 

 

                         


